
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para el Movimiento Transfronterizo de Residuos Peligrosos y Otros 
Residuos previstos en Tratados Internacionales, Exportación de Residuos 
Peligrosos 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/002181 
Fecha: 28 de marzo de 2023. 
Número de bitácora: 09/HG-0117/01/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Número telefónico, correo electrónico y nombre de 
persona física.. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1 
Número total de páginas de la autorización: 3 
Número consecutivo en páginas: 0117382-0117383 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, 
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así 
como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, y 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los 
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagésimo 
primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas. La 
información señalada se clasifica como confidencial, al tratarse de datos 
personales de una persona identificada o identificable. 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_12_2023_SIPOT_2T_2023_XXVII, emitida por el Comité de Transparencia de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 14 
de julio de 2023. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2023/SIPOT/ACTA_12_2023_SIPOT
_2T_2023_FXXVII.pdf  
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OFICIO NO. SRA- DGGlMAR.6`I8/ 0 1 8 1
INFoRMAcrOn sUJErA A cLASIFrcAcIOIv.- La presente rnfermacran que-aa

. sujeta a .fas d'I'spasicIianes apricabƒes en materia de transparencia
Por un uso responsable de! popeƒ, fas copias de conocimiento de este

_ ____ asunto son remitidas vr'o_r_eIectrdnI'ca.
AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS RELIGROSOS__.Y OTROS RESIDUOS

PREVISTOS EN TRATADOS INTER_NA_CIONALES. EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS
Con fu ndamento en lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 32 Bis fracción XLII, de Ia Lev Orgánica de la Administración Püloiica Federal; 7 fracción
XIII, 85, 8'?, 89, 9031 91 de la Ley General para la Prevención v Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones V, VII yvl II segundo párrafo de la Ley General
dei Equilibrio Ecoiógico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones II y III de la Lev de Comercio Exterior; 10'?, 108, 110, 111,112,113,114,119 51120 dei Reglamento
de Ia Lev General para la Prevención v Gestión Integrai de los Residuos; _v 1°, 3° inciso A fracción II inciso d), 9 fracciones XXIII, X)-ãvv 21 fracciones II, XI 5-' XIII,
QUINTO segundo párrafo, SEXTO jv SÉPTIMO Transìtorios del Reglamento Interior de Ia Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Natu raies, pu blicado en

,_ ei Diario Qficial de la Federación el 2'? dejunìo de 2022, se expide la presentea favor de la empresa denomin_ada:: _ __
NOMBRE O RAZON SOCIAL NRA Na. DE BITACORA

_i _TåCHEM ET, S.A_ DE C.V. TEC9M`I9O¿I6i1 U9/HG-OIT?/OI/23
I ZARO RODR OUEZ GRAN DA ~› ~~ ~ ff

REPRESENTANTE LEOAL "'°' DE ^UT°"'Z^C'°"
Industria Electrónica, No 400, Parque Industrial Escobedo
(LR. 56062, General Escobedo, Nuevo León DGGIMAR-E-0077/2023
Tel. 8384-8888, Ext. 118 _

, Correo electrónico: Iazaro@techemet.com
FECHA DE EXPEOICION 2 B MAR 2023 vIoENCIA _

' A PARTIR DE SU FECHA DE EXPEDICION AL 31 DE DICIEMBRE
2023, Año de Francisca Vífla. EI' Revafuçjgnaría del Puebla __ _ DE 2023.

NOMBRE DEL RESIOUO C '
CATALTZADOR OASTADO DE \/EHICULOS AUTOMOTORES, CUYA COMPOSICION QUIMICA ES: ACERO 95%, OXIDO DE ALUMINIO
(AI2O3)4%,O><1DO DE MAGNESIO (MgO) o.S%, PLATINO (Pt) o.os-rr., PALADIO (Pd) 0.06%, RODIO (Rh) o.oQS% A,, _',

CARACTERÍSTICAS CRIT CANTIDAD TOTAL A EXPORTAR f CANTIISAO De SOLIDO PROCESO AL QUE SE SOMETERA EL
“ ResII:›uo

TOXICO 200 [DOSCIENTAS] TONELADAS 2UOTONELADAS FUSIÓN POR HORNO ELÉCTRICO Y

RECUPERACIONPRPPPSSS POR ACCION
A _ _ I-IIDROMETALU ROICA C

- ' Y 1

GENERADOR Y UBICACION DE LOS RESIDUOS GARANTÍA FINANCIERA _ '

'†ECHEMET,S.A. DE CV. Póliza de fianza expedida Liberty Fianzas, SA de C.`v'. con No. de
Lázaro Rodríguez Granda j póiíza 2231964-0000, vigente del 01 de enero de 2023 al 20 de enero
Indusåria Electronica, No 400, Parque Industrial Escobedo de 2024.
CLP. 6 OE-2, General Escobedo, Nuevo León A __ A __ _ ,_
PAÍS DE DESTINO EM PRESAY DOMICILIO DE DESTINO ADUANAS DE SALIDA

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA TECI-IEM ET LP COLOMBIA, NUEvO LEON
Bryce Ward ff -
6025 Genoa Red Blüff Road, Pasadena, Texas, 77507, USA

_ _TeI. +1 (281) SSI S390 _ _ _ _
TRANSPORTISTA (S) TIPO DE CONTENEDOR
LA TRANSPORTE A SOLUCIONES AM SI ENTALES, SA. DE Cv. _ IS-I~oI2D¿I4 CAJA SECA
EL DIRECTOR GEN ERAL ›

Á _ ______-_ .I _ `

DR. ---› -1 I-' GARCÍA Í
__ _ _ - AOOIJ OƒI\A“i'LPrA¿\ _

LA PRESENTE AUTORIZACIOIN SE DA BAJO LAS CONDICIONES QUE ARARECEN AL REVERSO mn'
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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ESTA AUTORIZACIONSE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.
SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
FUSION POR HORNO ELECTRICO Y RECUPERACION POR ACCION HIDROMETALURGICA, EN CASO CONTRARIO, SE
SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA UN F.N OISTINTO AL AUTORIZADO.
LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJ ETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN I_A LEY GENERAL PARA
LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, IA LEY
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICAB LES.

IA SECRETARIA PODRA INTERvENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINA_ES FERROYIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL
TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS EXPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y
APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TEN DIENTES A EYITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL
DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.
UA EMPRESA DEBE MANTENER YIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA vIGENCIA DE LA PRESENTE
AUTORIZACION, ASI MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COMPETENTE.
EL MONTO ESTABLECIDO EN IA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO SS DE LA LEY GENERAL PARA LA PREvENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO
_IMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR
DERIYADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIvIDADES AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACION.
UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS
MOVIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECI-IA EN QUE SE HUBIEREN
REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACIÓN, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS
PED MENTOS DE EXPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORM DAD CON EL ARTICULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR
CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO
CONCEPTO.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE vERIFICACION CORRESPONDIENTES
SELLADOS Y FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE IPROFEPAI, DE CONFORMIDAD
CON EL ART'CULO SE><TO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACON ESTA
SUJETA A REGUDACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL za DE DICIEMBRE DE 2o2GY EL ARTICULO NOVENO DEL ACUERDO QUE MODIFICA AL
DNERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y E>-:PORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE
DE IA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALESPUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL
O? DE OCTUBRE DE zozz.
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REI./OCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO So DE LA LEY GENERAL PARA LA PREvENCION Y GESTION INTEGRAL DE
LOS RESIDUOS.
EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE
O A LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL
DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONESY PENAS A QUE HAYA LUGAR.

T
O

ACORDE CON LOS ART CULOS ISS DE LA CONSTITUCION Y Ss DE LA LG PGIR, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS OUE
MEXICO ES PARTE SE ENCUENTRAN JERAROUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS; LEYES FEDERALES ILO CUAL HA SIDO
RECONOCIDO MEDIAN E JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION) Y EN ESTE SENTIDO, DAS
OBLIGACIONES QUE L S DISTINTOS INSTRUMENTOS DEL AMBITO INTERNACIONAL IMPONEN A NUESTRO PAIS, DEBEN SER
OBSERvADAS. CONFORME A LO ANTERIOR, SE HACE SABER A LA EMPRESA TECHEMET; s.A. DE C.v., QUE DEBERA
ASEGURARSE DEL CJMPLIMIENTO- DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES PARA EL MOvIMIENTO
TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS: A

PRINCIPIO DE REDUCCION EN LA FUENTE. IMPLICA QUE SE DEBE MINIMIZAR LA GENERACION Y I-/OLUMEN DE LOS
RESIDUOS TANTO EN CANTIDAD (vOLUMEN) COMO EN SU POTENCIAL EFECTO DE CAUSAR CONTAMINACION__.- AL
AMBIENTE, ENTRE OTROS, UTILIZANDO DIS_ENOS_ADECUADOS DE PROC_E_SOS Y PRODUCTOS. _ A

/
AI

J

Ejercito Nacional Na. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México.
TPI- 01 I551* 5490 U9'-'JUmmaL. 
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

PRINCIPIO DE PROXIMIDAD. MEDIANTE EL CUAL SE BUSCA QUE EL ACOPIO, TRATAMIENTO O DISPOSICION FINAL DE
LOS RESIDUOS TENGAN LUGAR TAN CERCA DE LA FUENTE GENERADORA COMO SEA POSIBLE Y QUE SEA TECNICA Y
ECONOMICAMENTE FACTIBLE Y ECOLOGICAMENTE RECOMENDABLE. __

PRINCIPIO DE CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACION. REQUIERE QUE EL MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS
SE REALICE CON UN ENFOQUE MULTIMEDIOS, PARA EVITAR LATRANSFER-ENCIA DE CONTAMINANTES DE UN MEDIO A
OTRO.
PRINCIPIO DE AUTOSUFICIENCIA. DEMANDA QUE TODOS LOS PAISES CUENTEN CON LA INFRAESTRUCTURA
NECESARIA PARA ASEGURAR QUE LOS RESIDUOS QUE GENEREN SE MANEJEN DE MANERA AMBIENTALMENTE
ADECLADA EN SU TERRITORIO. -

PRINCIPIO DE SOBERANÍA. BAJO EL CUAL CADA PAIS DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓN SUS CONDICIONES POLITICAS,
SOCIALES Y ECONOMICAS, AL ESTABLECERSU ESTRUCTURA NACIONAL DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS.

Y CONSIDERAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 4, NUMERAL 9 DEL CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE
LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESECHOS PELIGROSOSY SU ELIMINACION, QUE A LA LETRA DISPONE:

"LAS PARTES TOMARÁN LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA QUE SÓLO SE PERMITA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO
DE DESECHOS PELIGROSOS Y OTROS DESECHOS SI:

A) EL ESTADO DE EXPORTACION NO DISPONE DE LA CAPACIDAD TECNICA NI DE LOS SERVICIOS
REQUERIDOS O DE LUGARES DE ELIMINACION ADECUADOS A FIN DE ELIMINAR LOS DESECHOS DE QUE
SE TRATE DE MANERA AMBIENTALMENTE RACIONAL I/EFICIENTE,'"

¡ 'I.
I

C.c.e.p, Lic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
ng. Gonzalo Rafael Coello Garcia.- Encargado de la Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación jv Subprocurador de
nspección Industrial. Presente.- rafaeI.coeIIo@profepa.gob.m><, foImedo@prOfepa.gob.mx; esteba n.amigon@profepa.gob_mx

_ic. Jose Aarón Mendoza Ramirez.- Delegación de la PROFEPA en el Estadode Nuevo León. Presente.
ing. Pablo Chávez Martínez. - Dficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León. Presente.
ng. Jesús Ignacio López Olvera.- Director de Materiales v Residuos Peligrosos

Ing. Ma. Teresa López Rocha.- Subdirectora de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente

Expediente. -_
No. BITACORA.- ÚQÍHG-0`I`I'?ƒ'D`i)'23; DGGIMAR-0üB`I3ƒ'23ü3 H
F.I. 13)'ü`Iƒ2023¦ 22fO3ƒ2023 __.
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